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AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO 

CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que   
DATOS DEL CONTRAYENTE:  Nombre:ISAÍ ABRAHAM 
RODRIGUEZ MIRANDA. DNI N°: 72696261. Natural 
de  ANCASH. Estado Civil: SOLTERO. Nacionalidad:    
PERUANA. Ocupación: EMPLEADO. Domicilio:          
JIRON SAN ANTONIO 157 SANTA ROSA – RIMAC. 
DATOS DE LA CONTRAYENTE: Nombre: STHEFANNY 
ARIANA PADILLA COLQUI. DNI N°: 72454384. Natural 
de: LIMA. Estado Civil:    SOLTERA. Nacionalidad: 
PERUANA. Ocupación: EMPLEADO. Domicilio:       JIRON 
SAN JOSE NRO. 146 – RIMAC.
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno 
pueden denunciarlos como lo señala el Articulo 253° 
del Codigo Civil. 
Rímac,  22  de  Agosto  de  2025.

  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que:  Don  JOAN HUAMAN 
MORALES, Edad: 42 años,  Estado Civil:   Soltero,  
Natural de LIMA/LIMA/LIMA,  Nacionalidad  Peruana,  
Profesión u Ocupación:  Conductor,  Domicilio:   Lima/
Lima/Santa Anita Calle Lima 125  Coop. 5 de Agosto  
y doña           MARISABEL MANDARACHI MISARI 
, Edad:  40 años,  Estado Civil:  Soltera,  Natural de   
PASCO/PASCO/CHAUPIMARCA.  Nacionalidad  
Peruana,  Profesión u Ocupación:  Asesora de Ventas,  
Domicilio:     Lima/Lima/Santa Anita  Calle 39 Mz. 20 
Lt. 14 -  Asoc. Viv. Santa Anita .  Pretenden contraer 
Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las personas 
que conozcan causales de impedimentos podrán 
denunciarlos dentro del término de 8 días, en la forma 
prescrita en el artículo 253° del Código Civil. Santa 
Anita, 22 de  Agosto del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  WILLIAM CCENTE 
POMACARHUA, Identificado  DNI N° 42944988, 
Natural de  Lima - Lima -  Lima, Nacionalidad Peruano, 
Edad  40 años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Obrero,  Domicilio         Asoc. Propietarios 
Ex -  Fundo Zavaleta Mz. B Lt. 05   - Ate - Lima   y   
doña    YOLANDA ESPERANZA RIVERA PEREZ,  
Identificada  D.N.I. N° 46672359, Natural  de  Lima - Lima 
- Lima, Nacionalidad  Peruana, Edad  39 años, Estado 
Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Ama de Casa, 
Domicilio.       Ca. E Mz. E Lt. 06 -  Coop. La Sagrada 
Familia San Juan  de Lurigancho -  Lima.  Pretenden 
contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlos dentro del término 
de ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate, 22  de Agosto de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JAN MICHEL 
CAMPOS LOAYZA, natural de  LIMA - LIMA - LIMA, 
nacionalidad PERUANA, Edad:  50 años, Estado 
Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: EMPLEADO, 
domicilio en     JIRON  PEDRO RUIZ GALLO N° 
467 -  DEPARTAMENTO  303  -  PUEBLO LIBRE   y 
DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:         LILIANA 
BARBOZA DIAZ, natural de  LAMBAYEQUE -  
CHICLAYO - PICSI, nacionalidad PERUANA, Edad:   44 
años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: EMPLEADA, 
domicilio:    JIRON PEDRO RUIZ GALLO N° 467 
-  DEPARTAMENTO 303 - PUEBLO LIBRE. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 22  de 
agosto  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
SAN JUAN DE 
LURIGANCHO

Gerencia de Desarrollo Humano
EDICTO MATRIMONIAL  N° D000347- 2025 - MDSJL/GDH    

Artículo N° 250 del Código Civil
EDICTO MATRIMONIAL

                                  45679-2025 
DATOS DEL CONTRAYENTE:   Nombre: PETHER 
ERICKSON CARDENAS MENDOZA, Natural 
de  LIMA, Nacionalidad  PERUANO, Edad  43,  
Estado Civil SOLTERO,  Profesion u Ocupación:  
SEGURIDAD, Domicilio    MZ. A LT. 20  COOP. VIV. 
CTO. GRANDE  SAN JUAN DE LURIGANCHO.  
DATOS DEL CONTRAYENTE. Nombre:    JAZMIN 
ROSA ARDILES VASQUEZ, Natural de  LIMA, 
nacionalidad PERUANA, Edad  30,  Estado Civil 
SOLTERA, Profesion u ocupación  LIMPIEZA 
PUBLICA, domicilio  CA. LOS EUCALIPTOS 
CMT55  AH. AMPL.S.HILARION MZ. P2 LT. 17   
S.J.L. , Pretenden contraer matrimonio civil en 
esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento, pueden denunciarlos 
con lo establece del artículo N°  253 del Código 
Civil, en el plazo de 8 días desde su publicación 
conforme a Ley. San Juan de Lurigancho, 21 de 
Agosto de 2025.
   CARLOS VALENTIN REQUENA CONTRERAS

    Gerente de Desarrollo Humano    Q/J     

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005175
DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: ROLF FRANK 
MELENDEZ VASQUEZ, (1)DNI (2) Otros (1) 41330166, 
NATURAL DE: 12 La Libertad - 09 Chepen - 03 Pueblo 
Nuevo, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 44 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Independiente, 
DOMICILIO: Mz. T, Lt. 13 Urb. Ciudad Morales - Lurín.  
DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: SYNTIA JANET 
COTRINA BARRIONUEVO, (1)DNI (2) Otros (1) 45541356, 
NATURAL DE: 12 La Libertad - 09 Chepen - 03 Pueblo Nuevo,  
NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 40 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: De Casa, DOMICILIO:  
Mz. T, Lt. 13 Urb. Ciudad Morales - Lurín.  LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista 
algún impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará 
por nulo el presente documento.  LURÍN, 21 AGO del 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00278- 2025

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don  LUIS ISAAC 
HERNANDEZ ZAMORA, natural de  Lima - Lima 
-  Jesus María, nacionalidad  Peruana, Edad 44 
años, Estado Civil Soltero (a), Ocupación  Negociante, 
domicilio     CL. Pomalca Ca. 143 Urb. Arboleda - San 
Miguel   y doña    GILDA MARTINA SAQUIRAY 
VASQUEZ, natural de   Loreto - Maynas -  Iquitos, 
nacionalidad  Peruana, edad     41   años,  Estado Civil 
Soltero (a), Ocupación Administradora, domicilio     CL 
Pomalca 143 -  Urb. Arboleda - San Miguel, pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del termino de 8 días, en 
la forma prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. San 
Miguel, viernes,  15 de agosto de  2025.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  ANGEL OSCAR CUYA SANCHEZ, Edad  
24, DNI: 72199912, Natural: Lima - Lima - Jesus 
María, Estado Civil Soltero, Ocupación Ing. 
Sistemas, Domicilio     URB. SAN REMO ETAP. 
II MZ. B LT. 18 - SAN MARTIN DE PORRES  
y  DOÑA      ESTEFANI LIZBETH RAMOS 
MENDOZA, edad  24, DNI: 70863209, Natural 
de Lima - Lima - Lima, Estado Civil  Soltera, 
Ocupacion Ing. Sistemas, Domicilio      MZ. H 
LT. 30  ASENT. HUMANO NUEVA ALIANZA - 
CHACLACAYO.  Pretenden contraer matrimonio 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán, denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma 
prescrita en el Art. 253 del Código Civil.  
        Chaclacayo, 21  de Agosto de  2025.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  Q

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  CLAUDIO JULIO 
QUISPECONDORI TURPO, Identificado  DNI N° 
02277577, Natural de  Junin -  Yauli - Morococha, 
Nacionalidad Peruana, Edad  54 años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Auxiliar de Salud,  
Domicilio        UCV 236 -  Lt. 61 -  Zona X Huaycan 
-  Ate - Lima   y   doña    LUCILA BEATRIZ TORRES 
CAMPOS,  Identificada  D.N.I. N° 07471475, Natural  de  
Huancavelica -  Tayacaja - Salcabamba, Nacionalidad  
Peruana, Edad  55 años, Estado Civil  Soltera, Profesion 
u Ocupación  Ama de Casa, Domicilio.        UCV 236 -  Lt. 
63 Zona X Huaycan - Ate -  Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 22 de Agosto de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 214 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   VICTOR ELOY 
SALDAÑA OROZCO,  Estado Civil Soltero, Edad   50 
años,  Documento de Identidad DNI N° 10171257, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Contador 
P.C., Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima / Lurigancho, 
Domicilio   PSJ. 5 NUM. 195 MOYOPAMPA /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
CAROLINA BEATRIZ SEGURA CHAMBI, Estado 
Civil Soltera, Edad   47 años,   Documento de Identidad 
D.N.I.N° 10818009, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Administracion, Lugar de Nacimiento Lima/
Lima/Lima,  Domicilio  GLADIOLOS N° 188 -  SANTA 
MARIA /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días y 
conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del 
Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006048.
Lurigancho - Chosica, 20 de AGOSTO del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL  215 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   ERLIM 
FREDDY VILCAPOMA HUAMAN,  Estado Civil 
Soltero, Edad   56 años,  Documento de Identidad DNI N° 
10175057, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Conductor Vehicular, Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima 
/ Lima, Domicilio    AV. LIMA SUR N° 1319 - 1313  
COOP. JARDIN /  DISTRITO  DE LURIGANCHO 
- CHOSICA LA CONTRAYENTE:    JACINTA 
ELIZABETH VILCAPOMA ARANDA, Estado Civil 
Soltera, Edad   46 años,   Documento de Identidad 
D.N.I.N° 40262193, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Enfermera, Lugar de Nacimiento Lima/
Canta/Canta,  Domicilio  AV. LIMA SUR N° 1319 - 1313  
COOP. JARDIN /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - 
CHOSICA. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006049.
Lurigancho - Chosica, 21 de AGOSTO del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  WILMER 
AUGUSTO VALENCIA POMAHUALLCA, 
Identificado  DNI N° 45440714, Natural de  Lima - Lima 
-  San Juan  de Miraflores, Nacionalidad Peruano, 
Edad  37 años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Operario,  Domicilio      Av. Nepomuseno 
Vargas 624   Zona K Ciudad de Dios - San Juan de 
Miraflores - Lima   y   doña    LUZ MERY CCOYLLO 
HUINCHO,  Identificada  D.N.I. N° 46568626, Natural  
de  Lima - Lima -  Ate, Nacionalidad  Peruana, Edad  
36 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Arquitecta, Domicilio.     Asent. H. Huaycan UCV 
13 - Zona A Lt. 52  - Ate -  Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 22 de Agosto de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de Registro Civil      Q/B

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON   JAIRO DANIEL 
CASTILLO ALCAS, Natural de: Lima - Lima - Pueblo 
Libre, de Nacionalidad: Peruana, de  34 años de Edad, 
Estado Civil: Soltero, Ocupación: Ingeniero de Softwa-
re, Domicilio: Mz. Lote 8 Magda Portal  - Cieneguilla 
- Lima y Doña ALEXANDRA PAOLA GUTIERREZ 
ESPINOZA, Natural de: Ancash - Recuay - Recuay, de 
Nacionalidad: Peruana, de 31 años de Edad, Estado 
Civil: Soltera, Ocupación: Lic. en Comunicación y 
Publicidad, Domicilio: Mz. Lote 8 Magda Portal - Cie-
neguilla - Lima. Pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento pueden denunciarlas dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el 
Art. 253 del Código Civil.
 CIENEGUILLA, 21 DE AGOSTO DE 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

K. 189164.-Ante mi despacho, don JOSE CARLOS 
ALVAREZ OLIVA, identificado con D.N.I. No. 10471716, 
ha solicitado, ante mí, el trámite de la Sucesión 
Intestada de quien en vida fuera su padre, don JOSE 
LUIS ALVAREZ AGUILAR, fallecido el 20 de mayo 
del 2023. Lima, 21 de agosto del 2025. Carola Cecilia 
Hidalgo Morán, Notaria de Lima. Av. Las Camelias 
140, San Isidro.

KX. 454-2025-NC: Ante mí, se presentó NELY 
FORTUNATA CONTRERAS ZAMUDIO, solicitando la 
sucesión intestada de CELESTINA ZAMUDIO QUISPE 
DE CONTRERAS, fallecida el 11 DE ENERO DEL 2021, 
lo que comunico conforme a Ley. Lima 21 de Agosto del 
2025. PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO. Notario de 
Lima Av. Nicolás Ayllón N.° 6685, Ate.

Kardex 498-NC: Ante mí, se presenta ISABEL MARINA 
RODRIGUEZ DE BOHORQUEZ, solicitando sucesión 
intestada de TEODORO ALEJANDRO RODRIGUEZ 
CASIMIRO, fallecido el 16 DE JUNIO DEL 1997, lo que 
comunico conforme a Ley. Lima, 21 de agosto del 2025. 
Paúl Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, Avenida 
Nicolas Ayllón 6685 Ate.
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“PUBLICA TUS 
AVISOS LEGALES, 

JUDICIALES, 
MATRIMONIALES 

DESDE LA 
COMODIDAD DE TU 
CASA U OFICINA”

ASOCIACION NACIONAL DE CESANTES Y 
JUBILADOS DE LA SUNAT

SE CITA A LOS ASOCIADOS A LA ASAMBLEA 
GENERAL EXTRAORDINARIA, A EFECTOS DE 
TRATAR LO SIGUIENTE:
AGENDA:
RENUNCIA, DESIGNACIÓN Y 
REESTRUCTURACIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
REVOCACIÓN Y OTORGAMIENTO DE 
FACULTADES

FECHA: 02 DE SETIEMBRE DEL 2025
LUGAR: CALLE PADRE URRACA 277 – SAN MIGUEL 
– ALT CUADRA 26 DE LA AV. LA MARINA 

PRIMERA CITACION: 9.30 A.M.
SEGUNDA CITACION: 10.00 A.M.
LIMA, 25 DE AGOSTO DEL 2025

DR. CESAR AUGUSTO ATARAMA LONZOY
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO

Escribe: Francisco Guzmán

El pleno del 
Congreso aprobó el 
dictamen recaído 
en proyectos de ley 
10792, 11185, 11111 y 
otros que garantiza 
el nombramiento 
del 100% de los 
profesionales de 
la salud, técnicos y 
auxiliares asistenciales 
contratados bajo el 
régimen de Contrato 
Administrativo de 
Servicio (CAS).

Son del Ministerio de 
Salud (Minsa), sus 
organismos públi-
cos y unidades eje-
cutoras de salud 

de gobiernos regionales, a 
los que hace referencia la 
sexagésima novena dispo-
sición complementaria final 
de Ley 31638.

Y Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el 
Año Fiscal 2023, contrata-

ADIÓS AL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIO

Ley de nombramiento del 
100% de CAS del Minsa

dos al 31 de Julio 
de 2022 bajo el 
Régimen Laboral 
Especial del Decreto 
Legislativo 1057. 

ESTABILIDAD
De esta manera 

un considerable 
sector de servido-
res públicos podrá 
al fin asegurar su 

estabilidad laboral y de esa 
manera asegurar también la 
continuidad de los servicios 
de salud en beneficio de la 
población.

EN EL AIRHSP
Además, estos trabajadores 

deberán estar registrados en 
el Aplicativo Informático para 
el Registro Centralizado de 
Planillas y de Datos de los 

Recursos Humanos del 
Sector Público (AIRHSP) 
a la entrada en vigencia 
de la Ley 31638. 

NO DESIGUAL
El texto refiere que el 

Tribunal Constitu-
cional ha señalado 
que no debe haber 
trato desigual entre 
quienes desem-
peñan funciones 

equivalentes y esta des-
igualdad se ha evidenciado 
con medidas parciales que 
solo alcanzaron el nom-
bramiento del 20 % o 30 
% del personal en años 
fiscales anteriores, lo que 
representa un retroceso 
en la consolidación de una 
política de recursos hu-
manos sólida y sostenible 
para el Sistema Nacional 
de Salud.� º


